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CUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" 946-099-MDSM/HRI/A

San Marcos, 20 de Diciembre de 2022.

EL CONCEJO MUNICIPAL DELA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DESAN MARCOS

POR CUANTO: En Sesión Ordinaria defecha 20de Diciembre de 2022;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1949 de la Constitución Política del Perú, los gobiernos
ocales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la
'facultad de ejercer actos administrativos y de administración;

Que, el artículo 3 de la Ley Nº 29151-Ley General de Sistema Nacional de Bienes Estatales, establece que:
e., "para los efectos de esta Ley, los bienes estatales comprenden los bienes muebles e inmuebles, de dominio privado y de

"356Jdominio público, que tienen como titular al Estado o a cualquier entidad pública que conforma el Sistema Nacional de'./ 0·,.f1oJ \"bienes Estatales, independientemente del nivel de gobierno al que pertenezcan";
. HA-\~f'.,:; '//i~ Que, elo,dcelo 55 de lo Ley Nº27972-Ley O,gáoiw de Muoicipulidode,, dispooe qoe el pot,imooio meoidpal,

::;:;-- ,., -son: "Los bienes, rentas y derechos de cada municipalidad constituyen su patrimonio. El patrimonio municipal se
administra por cada municipalidad en forma autónoma, con las garantías y responsabilidades de ley. Los bienes de
dominio público de las municipalidades son inalienables e imprescriptibles. Todo acto de disposición o de garantía
sobre el patrimonio municipal debe ser de conocimiento público";

Que, el artículo 12 del Reglamento de la Ley N? 29151-Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales,
aprobado mediante D.S Nº 007-2008-VIVJENDA, establece que: "Los actos que realizan los Gobiernos Locales respecto
de los bienes de su propiedad y los de dominio público que se encuentran bajo su administración, se rigen por las
disposiciones de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, asícomo por la Leyy el Reglamento, en lo quefuere
aplicable, debiendo registrar y/o actualizar la información de los referidos bienes en el SINABIP";

arancelarios cuando los bienes provienen del extranjero";

Que, el artículo 122 del Reglamento de la LeyN29151-Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales,
estipula que: "La disposición de los bienes muebles dados de baja por las entidades deberá ejecutarse dentro de los cinco
(5) meses de emitida la Resolución de Baja correspondiente, mediante:- Subasta pública o restringida- Donación,­
Transferencia, incluyendo la retribución de servicios,- Permuta,- Destrucción, o - Dación en pago", conforme al
procedimiento establecido en el artículo 124 del reglamenta;

Que, el artículo 59 de la citada ley, en cuanto a la disposición de bienes municipales, establece que: "Los bienes
municipales pueden ser transferidos, concesionados en uso o explotación, arrendados o modificado su estado de
posesión o propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo del concejo municipal. Cualquier transferencia
de propiedad o concesión sobre bienes municipales se hace a través de subasta pública, conforme a ley. Estos acuerdos
deben ser puestos en conocimiento de la Contraloría General de la República en un plazo no mayor de 7 (siete) días,
bajo responsabilidad". En elArtículo 66 del mismo cuerpo normativo, establece que: "La donación, cesión o concesión
de bienes de las municipalidades se aprueba con el voto conforme de los dos tercios del número legal de regidores que
integran el concejo municipal",y en el artículo 68, se señala que: "El acuerdo municipal de donación, cesión o concesión
debefijar de manera inequívoca el destino que tendrá el bien donado y su modalidad. El incumplimiento parcial o total
de la finalidad que motivó la donación, cesión o concesión, ocasiona la reversión del bien inmueble a la municipalidad,
la cual incorpora a su patrimonio las mejoras, a título gratuito". Asimismo, en el artículo 64 de la referida ley, se
establece que: "Las municipalidades, por excepción, pueden donar, o permutar, bienes de su propiedad a los Poderes
del Estado o o otros organismos del Sector Público. Las donaciones de bienes a favor de una municipalidad están
exoneradas de todo impuesto, conforme a la ley de la materia, asícomo del pago de los derechos regístralesy derechos
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Que, la Directiva N? 001-2015/SBN-"Procedimientos de Gestión de los Bienes Muebles Estatales", establece
que: En el Glosario de Términos contenido en el Anexo Nº 1, se define losActos de Disposición, "son aquellos que implica
desplazamiento de dominio de los bienes de una entidad, de manera gratuita y onerosa, a favor de otra entidad,
institución privada o persona natural. Estos actos se realizan prevía baja de los bienes a disponer". En el numeral
6.5.1.1, se señala que: "La donación implica el traslado voluntarioy a títulogratuito de la propiedad de bienes de una
entidad, afavor de otra entidad o una institución privada sin fines de lucro. La Resolución que apruebe la donación
requiere indicar el valor de los bienes donados"; de acuerdo al procedimiento establecido en el numeral 6.5.1.2, cuya
aprobación de acuerdo al numeral 6.5.1.3, dispone que: "La aprobación de donación de bienes de propiedad de los
g biernos regionales o locales estará a cargo de los órganos que cuenten con la atribución, estipulada tanto en la Ley
rgánica de GobiernosRegionales como en la Ley Orgánica de Municipalidades", la misma que será comunicada por la

OGA a la SBN dentro del plazo de 10 días hábiles, de acuerdo al numeral 6.5.1.4;

Que, en su Sesión Ordinaria defecha 20 de Diciembre de 2022, el Concejo Municipal analizó el INFORMENº
905-2022/GM/MDSM, presentado por el Abg. Juan José Valencia Rincón Gerente Municipal de esta Entidad,
mediante el cual solicita donar bienes productos farmacéuticos medicamentos del "Plan de Campañas Médicas
: Preventivo Promocionaly Recuperativo ante el COVID19 en el Distrito de San MarcosHuari -Ancash" a favor de la
RED SALUD CONCHUCOS SUR;

Que, con Informe N? 325-2022/MDSM/GDS/SGSPyGA/MLPS, el Ing. Mariano Leoncio Peña Santillán
Subgerente de Servicios Públicosy Gestión Ambiental, manifiesta entre otros, que "teniendo un total de 80 ítems de
bienes-productosfarmacéutico-medicamentosy valorizados en S/ 255,237.86; donar a la Red Conchucos Sur con el
únicofin de que se la institución encargada de distribuir al Centro de Salud San Marcosy las Postas Medicas de la
Jurisdicción del distrito de San Marcos''. por lo que, recomienda realizar la donación a la RED DESALUD CONCHUCOS
SUR, adjuntando la relación de bienes valorizados;

Que, con Informe N? 689-2022-MDSM/GDS, el Ing. Abel Raúl Mallaui Unchupaico Gerente de Desarrollo
Social, deriva los actuados a la Gerencia Municipal, recomendando la donación de los referidos productos
farmacéuticos;

Que, mediante INFORMELEGAL N2189-2022-GAJ/MDSM el Abg. Cristian Max Acuña Pérez Gerente de
la Oficina General de Asesoría Jurídica de esta Entidad, OPINA que resulta procedente la DONACION de bienes­
PRODUCTOSFARMACÉUTICOS-MEDICAMENTOSdel "PLAN DE CAMPAÑASMEDICAS: PREVENTIVO PROMOCIONAL Y
RECUPERATIVOANTEEL COVID19, EN EL DISTRITO DE SAN MARCOS-HUARI-ANCASH", afavor de la RED DESALUD
CONCHUCOSSUR, con el únicofin de que sea la institución encargada de distribuir al Centro de Salud de San Marcosy
laspostasmedicas de estajurisdicción, en atención al Informe N?325-2022/MDSM/GDS/SGSPyGA/MLPS, emitido por
la Subgerencia de Servicios Públicosy Gestión Ambiental, que señala la relación de bienes disponiblesy valorizados;
por lo que, se recomienda, elevar los actuados al Pleno del Concejo Municipal, para su debate y aprobación, de ser el

¿.I o; caso;
8%< •++ %

_[±
't la? oue en su Sesión Ordinaria defecha20de Diciembre de 2022, el Concejo Municipal, luego de una deliberación
[±J1$i]"y con el voto de losSerores Regidores: AndrésJuan Marzano Vega, AmaliaJovita Espinoza Ramirez, Santiago Marino
\( ..."/3,' Medina Dionicio, Máxima OIindaAbarcaAnayay el Sr. Hugo Manolo VargasArce ACORDARONpor unanimidaddonar
' •~._r:;;~"' los bienes-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS-MEDICAMENTOS del "PLAN DE CAMPAÑAS MEDICAS: PREVENTIVO

PROMOCIONAL Y RECUPERATIVO ANTE EL COVID19, EN EL DISTRITO DE SAN MARCOS-HUARI-ANCASH", afavor de
la RED DESALUD CONCHUCOSSUR, valorizadas en S/255.237.86 con el únicofin de que sea la institución encargada
de distribuiral Centro de Saludde San Marcosy laspostasmedicasde estajurisdicción, según el detalle que allí indica,

;,~.( D -~ ENCARGAR, a la Subgerencia de Recursos Púbicos, a la Gerencia de Desarrollo Social, a la Oficina General de
'~¡' · 'Jv~~dmimstración de esta Entidad, la implementación del presente Acuerdo conforme a Leyy NOTIFICAR a la Red
', de Salud Conchucos Sur con el presente Acuerdo. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información de la
* r'.l'./.'. ¡iunicipalidadDistrito/ de San Marcos, publicar en el Portal Institucional de la Entidad el presente Acuerdo;
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ESTANDOA LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS ENLA PARTE CONSIDERATlVA YEN USO DE LAS
FACULTADES CONFERIDAS ENLA LEYORGANICA DEMUNICIPALIDADES LEYNº 27972, CONTANDO CONEL

VOTO UNÁNIMEDE LOS SEÑORES REGIDORES:

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO: DONAR, los bienes-PRODUCTOS FARMACÉUTICOS-MEDICAMENTOS del "PLAN DE
C MPAÑAS MEDICAS: PREVENTIVO PROMOCIONAL Y RECUPERATIVO ANTE EL COVID19, EN EL DISTRITO DE SAN
ARCOS-HUARI-ANCASH", favor de la RED DE SALUD CONCHUCOS SUR. valorizadas en S/255,237.86 con el único

'fin de que sea la institución encargada de distribuir al Centro de Salud de San Marcosy las postas medicas de esta
jurisdicción, según el siguiente detalle:

1 1

2

3

DESCRJPCION

PRUEBASDEANTÍGENO PARA LA DETECCIÓN Y
DESCARTEDEL VIRUSSARS-COV2 (COVID-19)

GUANTES PARA EXAMEN DESCARTABLEDENITRILO
CON POLVO TALLA M

GUANTESPARA EXAMEN DESCARTABLEDENITRILO
CON POLVO TALLA L

1 UNTDAD MEDfDA

1

UNIDADES

CAJAX100 UNID.

CAJAX1CO UNID.

SALDO

2940

60

30

PRECIO
UNITARJO

S1.7.89

S/.76.00

S/.7.00

PRECIO TOTAL

S/.23,196.60

Sj.4,560.00

5/.2,220.22

4 GUANTESQUIRÚRGICO ESTÉRIL DESCARTABLEN 7 CAJAX100 UNID. 2 S/.74.00 Sj.148.00

5 GUANTES QUIRÚRGICO ESTÉRIL. DESCARTABLEN° 7
1/2 CA/AX100 UNID. 6 S/.74.00 Sj.444.00

6 CARETA PROTECTORA DEPOLICARBONATO

7 1 GORRO DESCARTABLE /JNISEXPARAMED/COS

UNID.

CAJAX100 UNID.

49

43

Sj.25.00

Sj.36.00

$/.1,225.00

Sj.1,548.00

8
BOTA DESCARTABLEO CUBRECALZADO PARA
Ciñüjiivú

CAJA X50 PARES 78 S/.50.00 $/.3,900.00

9 MANDIL DESCARTABLENOESTERIL TALLA M YL

1 O CHAQUETA DESCARTABLENOESTERIL TALLAM YL

11 PANTALON DESCARTABLENOESTERIL TALLAM YL

12 MAMELUCO DESCARTABLE - TYVECK

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

7210

2000

3883

1500

S/.8.00

S/.7.00

S/.7.00

S/.15.00

S/.57,680.00

S/.14,000.00

S/.27,181.00

Sj.22,500.00

13

14

15

MASCARILLA TIPO N95

MASCARILLA QUIRURGICA TRESPLIEGUES

CEFTRIAXONA 1GR EV/IM.

CLORFENAMINAMALEATO lOMGMI INY1 mL EV.

METAMIZOL SODICO 1 GR EV/IM.

AMPIC/LINA SODICA 1GR IM.

CAJAX20UND

CAJAXSOUND

CAJAXlOUND

CAJAX100 UND

CAJAX25 UND

1 CAJAX100 UND 1

19

120

431

7

22

8.9

S/.1,200.00

S/.25.00

S/.25.00

Sj.125.00

Sj.150.00

Sj.223.40

S/.22,800.00

$/.3,000.00

$/.10,775.00

Sj.875.00

S/.3,300.00

Sj.1,988.26
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1 1 1 1

-- 19 PARACETAMOL 500MG (TABLETAS) CAJAXJOV UND 120 Sj.9.00 Sj.1,080.00
áRt os7 $,

/ " 20 BENCllPENICIL!NA PROCAINICA 1.000.000 U/ /M CAJA X10 UND 96 Sj.25.00 Sj.2,400.009 .,.._, ,;¡

$. o 8 21 BENCILPENICILINA BENZATINICA 1.200.000 U/ IM CAJAX10 UND 43 Sj.25.00 S/.1,075.00
8]•°% {$

· ¡! 12 DEXTROSA 33.3% UNIDAD 295 Sj.3.30ltARI ,f( Sj.973.50r /» AMOXTCII.INA + ACmO C,.AVUT.ANTCO 250MG + UNIDAD 319 S/iú.40 S/.3,317.6062.SM(',jSMT. {JARARF.J

1
24 PAR4CETAM9L 120M/5ML{0ARAE} UNID,1D 73 S/.4.50 S/.32!!.50

1
25 AZITROMICINA 200 MG/5 MLljARABE). UNIDAD 19 S/.2.80 Sj.53.20

26 AZITROMICINA 500 MG (l'ABLETAS) CAJAXlOOUND 93 Sj.129.00 Sj.11,997.00

SR{1..;-----, (:-
Q 0·,, 27 ACIDOACETILSALICILICO 100 MG {TABLETAS) CAJAXlOOUND 4 Sj.15.00 SJ.60.008//e/ \
lastF 28 CLORANFENICOL 500 MG {TABLE1'AS) UNIDAD 560 Sj.1.20 Sj.672.00·z+15,
<,1,..,---- .... /

29 PREDNISONA 20MG (TABLETAS) CAJAXlOOUND 3 Sj.18.00 Sj.54.00<. •
30 DEXAMETASONA 4MG/2ML {AMPOLLA) CAJAX10UND 11 S/.93.00 SJ.1,023.00

31 AGUJA DESCARTABLE21GX11/2 CAjAX100UND 19 Sj.9.00 S/.171.00
1 .,

• e
4 '• 32 AGUJA DESCARTABLE23GX 1 CAJAX100UND 16 Sj.9.00 Sj.144.00

( «°v· 33 JERINGA DESCARTABLE1ML ce CAJAX100UND 4.9 Sj.17.00 Sj.83.30
-$

< 1
34 JERINGA DESCARTABLE3ML ce CAJAX100 UNO 17 Sj.17.00 Sj.289.00

35 /ERINGA DESCARTABLE10ML CA/AX100UND 32 s¡.22.00 S/.704.00

36 /ER!NG.4 DESC.4RT.4BLESML ce CAJAX100 UND 11 Sj.17.IJO Sj.187.00

~~
37 CANULA BINASAL UNIDAD 505 Sj.5.00 Sj.2,525.00

ij s 1>'• 38 MASCARA DERESERVORIOADULTO UNIDAD 94 Sj.9.50 SJ.893.00
%4 Ea?

39 EQUIPO VENOCUSIS UNIDAD 413 S/1.50 Sj.619.50., ...,._,:,~- ,J•es"­
s Fe;/; 40 MASCAPA NEBIJ! 17n9p4 4D1 TO UNIDAD 97 c:1 a r::.n S/.824.59

&7
"'/ ......... ..,,

.

41 AGUA OXIGENADA lOOOML PEROXIDO DEHIDROGENO UNIDAD 36 S/5.50 S/.198.00

42 AGUA ESTEnIL 5ML {AM,nOLLA) CAJAX100UND 92 $/.29.00 $/.2,62.00
\."ee ..

CATETER EVlBG CAJAXlOOUND 4 S/.100.00 S/.400.001.)" (y 43

t~·.r.- ~-;;.,.\¡! a CAJAX.100 UNO 2 Sj.100.00 Sj.200.00. ~" ,- ' 44 CATETER EV20

* S',::.f'·V' *
45 LLAVETRUPLE VIA UNIDAD 500 S/.1.60 S/.800.00/ 8' '

g,i22
46 EQUIPO VOLUTROL UNIDAD 31 S/.5.50 S/.170.50-
47 FENOTEROL UNIDAD 16 Sj.84.00 S/.1,344.00

48 ESPARADRAPO UNIDAD 54 Sj.5.60 S/.302.40
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1

49 AI.GODÓN 500 GR

·'f (;ASA FN RQI.I.O

51 CLORURO DE SODIO 1000Ml

52 SOLUCIONPOLIELECTROLITICA

53 ENOXAPARINA SODICA 60 MG AMP

54 HllJROCORTISONA lOOMG INY

55 HIDROCORTISONA 250MG INY

UNIDAD !
man ]

UNIDAD

UNIDAD

CAJA X 100 UND

CAJAX10UND

CAJAX10UND

29

97

38

3

5

4

$/.19.00

$/.55.00

Sj.5 .80

Sj.14.00

Sj.60.00

Sj.80.00

Sj.90.00

Sj.551.00

$/55.00

S/.562.60

Sj.532.00

Sj.180.00

S/.400.00

$/.360.00

56 MUCOVIT FCO X 110ML FCO. UNIDAD 50 Sj.25.00 Sj.1,250.00

57 FERAN/N 50MG FCO X 100Ml

58 DEXTROMETORFANO 15MG/5ML - JARABE 120 ML

59 áiibR0X0L 30 iiG/5iii - jikRiBE

60 SALBUTAMOL INHALADOR 100MG

61 BECLOMETASONA 250MG INH

UNIDAD

UNIDAD

üiii

UNIDAD

UNIDAD

12

170

iiü

9

32

S/.26.00

S/.7.00

Sj.7.50

Sj.35.00

S/.28 .00

$/.312.00

S/.1,190.00

Sj.1,050.00

Sj.315 .00

Sj.896.00

62 YODO POVIDOMO (ESPUMA) UNIDAD 11 S/.23.00 Sj.253.00

$1.98.00

$/.540.00

Sj.272.00

$1.7.00

S/.180.00

S/.34.00

3

8

15

UN!DAD

UNIDAD

CAJA X SO UND 1

UNIDAD

67 CATETER ABBOCATH N22G

68 AEROCAMARAADULTO

66 SEDA NEGRA 3/0

65 SEDA NEGRA 2/0

E( " 63 NYLON3/0 UNIDAD 13 S/.3 .00 S/.39.00

taa'a'aa
S/6.00 S/.90.00

1

7
<

. (t

69 AEROCAMARA PEDiATRiCO

70 CLORHEYID!NA CLUCONATO SO!.UCION TOP!CA 2%

71 IPRA TOP/O BROMI/RO 0.025%

72 TERMOMETRO MERCURIO

73 TAMBORES DE ACERO INOXIDABLE QUIRURG/CO

74 RIÑONERAS DE ACERO INOXIDABLE QUJRURGICO

75 CUBETAS DEACERO INOXIDABLE QUIRURGIO

UNIDAD

UNIDAD

/IN/DAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

UNIDAD

12

19

8

33

6

3

2

5/.38.00

S/.30.00

Sj.28.00

S/.3.00

Sj.130.00

S/.120.00

Sj.105.00

Sj.456.00

$/.570.00

Sj.224.00

Sj.99.00

Sj.780.00

Sj.360.00

Sj.210.00

76 OX/PULSIMETRO UNIDAD 3 Sj.150.00 Sj.450.00

77 TENS/OMETRO ADULTO UNIDAD 4 Sj.600.00 Sj.2,400.00

S/.1,505.00Sj.215.007UNIDADTERMOMETRO DIGITAL

.C'\ 78 TENS/OMETRO NIÑO UNIDAD 1 S/.600.00 S/.600.00
~kf!J;f-_-79-+-r.-A_-,A-s_n_F_. R_t_o_s-Fr-;1_/R_I_D_A_D -+---11-N_m_A_D---t--2-.1-r.-, --t--s-¡-.r.-_9-o--+---s¡-.-1,-r.-w 4_0__

## Fe
: (~t)*Li--'----------------T-0-TA_l_~-----~----~----+---S/-.2-5_5_,2_3_7-.8-6---,1¡

775.t irle" e

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Subgerencia de Recursos Púbicos, a la Gerencia de Desarrollo
Social, a la Oficina General de Administración de esta Entidad, la implementación delpresente Acuerdo conforme
a Leyy NOTIFICAR a ía Red de Salud Conchucos Sur con el presente Acuerdo.
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ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR, a ia Ofícína de Tecnoiogfas de ia Informacíón de ia Municipalidad
Distrital de San Marcos, publicar en el Portal lnstitucíonal de la Entidadel presente Acuerdo.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLASE.

cos

lng. Chrístían John1ffi· frrrinrl.,,.,..,,na
ALCALDE

~MUNICIPAI.IOACO!STRITAJ.
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